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NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 
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OTORGANTES 
] 

OTORGADO POR 
I 

Ti D nto d No. 
Persona Nombres/Razón social ; po ocumento de Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa ! 

intervininete identidad A | 

TRANSPORTE DE CARGA . . 
Júrídica LIVIANA PARQUE DE REPRESENTADO RUC 17926595310 |ECUATORIA | GERENTE ENRIQUE GERMAN PROAÑO 4 

COTOCOLLAO POR 01 NA GENERAL QUISHPE 3 
TRANSCOTOPARQ CA | 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social po : An Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n . 

UBICACION y 

Provincia Cantón Parroquia ! 

PICHINCHA QUITO CHIMBACALLE i 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
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| HERRERA RUEDA, NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

20171701067P02835 

ESCRITURA DE CAMBIO DE 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTA 

OTORGADO POR: 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE CO' 

TRANSCOTOPAROQO C.A, 

CUANTÍA: $ 300,00 

DI3 COPIAS 

R.P.S. 

En el cantón Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República « 

martes diez (10) de octubre del año dos mil diecisiete, ante mí 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celeb 

escritura, el señor ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPI 

0993512889, dirección Barrio San Jose Obrero, Etapa II via a Nono 

electronico kiketlanta(Ygmail. comen calidad de representante legal y 

TRANSPORTE. DE CARGA LIVIANA PARQUE DI 

TUTO 

FTOCOLLAO 

del Ecuador, hoy día, 

'; DOCTOR LUIS 

CANTÓN QUITO, 

ración de la presente 

E, casado, teléfono 

casa No. 2 y correo 

Gerente General de 

¿  COTOCOLLAO A 

TRANSCOTOPARO C.A.; a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

agrego a esta escritura como documento habilitante. Advertidos los cé 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como exam 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta € 

Notaria Seragésima Séptima del Cantón 

certificadas por mí, 

)mparecientes por mí 

linados que fueron en 

scritura sin coacción, 

¿Quito     
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo dígnese hacer constar una más de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparecen el señor ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE 

en calidad de representante legal y Gerente General de TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARO C.A., de acuerdo al 

nombramiento que se agrega como habilitante de este instrumento público. CLÁUSULA 

SEGUNDA. -ANTECEDENTES, -A) TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE 

DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQO C.Ase constituyó mediante escritura pública 

celebrada el diecisiete de noviembre del dos mil quince, ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita el veinte y siete de noviembre del dos mil 

quince bajos números CINCO NUEVE UNO DOS en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. B) La Junta General Universal Extraordinaria de TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO- TRANSCOTOPARO C.A, celebrada el cuatro 

de octubre del año dos mil diecisiete, cuya copia certificada se adjunta como documento 

habilitante a este instrumento público, resolvió aumentar el capital social de la Compañía y 

eformar el Estatuto de la Compañía. CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO DE 

SAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- En virtud de los antecedentes expuestos en 

este instrumento público se procede a:A) Aumentar el capital social mediante. aporte en 

numerario por la suma TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRCIA CON CERO CENTAVOS (USD 300,00), valor que es aprobado por 

los accionistas sin ninguna excepción; los accionistas hacen uso de su derecho preferente en 

su totalidad, por lo que suscriben este aumento en-su totalidad y a prorrata de su porcentaje 

accionario dentro del capital de la compañía, el capital suscrito y pagado de la compañía a 

MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA CON-CERO CENTAVOS (USD 1.425,00); además se reforma el 

Artículo Noveno incremeritando el número de accionistas dentro de la compañía 
Do 
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

acogiéndose a la Resolución No. 012-CJ-CL-AMT-2015, emitida 

METROPOLITANA DE TRANSITO que se adjunta, resolución en 

constitución jurídica de la compañía de a acuerdo a la nómina 

resolución, lo que se indicó a la junta de accionistas. Los integrante 

compañía son los señores JOSE MANUEL MOPOSITA CHIMBORAZO, SEGU! 

JAIME GUALACATA TAMBA HECTOR FABIAN MORALES 

CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, quien falleció dejando 

REYES y el señor 

su cupo dentro dela   
compañía a sus herederos, los mismos que a su vez mediante cesión de derechos entregada 

ante la Junta General otorgada el veinte y dos de septiembre del diecisiete, ante el notario 

Octogésimo Primero Dr. José Cedeño dan a favor de MARIO R EN VALDIVIEZO 

QUISHPE, además se adjunta habilitante de la Agencia Metropolit a de Transporte; se 

adjunta la copia de cedula y papeleta a los documentos habilitantes de los nuevos 

accionistas; además se autoriza al Gerente General a realizar to 

representación de los accionistas quedando debidamente autorizado 

emisión de los respectivos documentos, quedando reformado el Artícu 

de la compañía de la Compañía, que de hoy en adelante dirán: “ART 

CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la Compañía es de MIL 

VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DH 

¡ CON CERO CENTAVOS (USD 1.425,00), representado en mil ci 

dos los tramites en 

por la junta para la 

lo Noveno y Décimo 

ÍCULO NOVENO. - 

CUATROCIENTOS 

NORTEAMÉRICA   

   

  

19 hatrocientas veinte y | 

20 cinco (1.425) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de | 

21 Vorteamérica (USD 1,00) de valor nominal cada una, que pueden crio por-la compañía | 

22  entítulos contentivos de una o varias acciones según lo solicite el accionista. Los títulos de | 

23 acciones serán firmados por el Gerente y el Presidente de la compañía. El capital suscrito, | 

24 pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado en las oportunidades, 

25 proporciones y condiciones que decida la Junta General de accionistas y conforme a la | 

ley. ARTICULO DECIMO. - El capital social ha sido íntegramente suscrito por los 

accionistas y pagado en su totalidad en numerario, como se desprende del cuadro de 

  28 integración que a continuación se detalla: 
y . 
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ACCIONISTAS 
CAPITAL NUMERO DE APORTE CAPITAL 
SUSCRITO ACCIONES NUMERARIO PAGADO 

BEDON BALSECA LUIS FERNANDO $75.00 75 $75.00 $75.00 

COLLAY BAÑO CARLOS $75.00 75 $75.00 $75.00 

CUNALATA CORO LUIS ALFONSO $75.00 75 $75.00 $75.00 

HEREDIA RAMOS JOSE RUBEN $75.00 75 $75.00 $75.00 

IPIALES MIRANDA FABIAN OLIVER $75.00 75 $75.00 $75.00 

LOPEZ PEREZ MAURA OTILIA $75.00 75 $75.00 $75.00 

PANTE PILATAXI ANGEL GREGORIO $75.00 75 $75.00 $75.00 

PANTE PILATAXI JUAN CARLOS $75.00 75 $75.00 "$75.00 

PILATAXI USHIÑA EDGAR RAMIRO $75.00 75 $75.00 $75.00 

POZO CEVALLOS NORMA DEL ROCIO $75.00 73 $75.00 $73.00 

PROAÑO CACHIMUEL RAFAEL $75.00 75 $75.00 $75.00 

PROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMAN $75.00  - 75 $75.00 $75.00 

RAMOS LEMA PEDRO LUIS $75.00 75 $75.00 $75.00 

ROSALES ORTEGA JOSE LUIS $75.00 75 $75.00 $75.00 

YANCHAPAXI MASAPANTA LUIS JUAN $75.00 75 $75.00 $75.00 

JOSE MANUEL MOPOSITA CHIMBORAZO $75.00 75 $75.00 $75.00 

SEGUNDO JAIME GUALACATA TAMBA $75.00 75 $75.00 $75.00 

HECTOR FABIAN MORALES REYES $75.00 75. $75.00 $75.00 

MARIO RUBÉN VALDIVIEZO QUISHPE $75.00 75 $75.00 - $75.00 

TOTAL $1425.00 0 1425 $1425.00 $1425.00     
  

  
CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN.- Elseñor ENRIQUE GERMAN PROAÑO 

QUISHPE, en su calidad de Gerente General y por lo tanto Representante Legal de 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE  COTOCOLLAO 

TRANSCOTOPARQO C.A, bajo juramento declara que: A) El aumento de capital y 

Reforma de Estatutos, se los realiza con los datos consignados en el Acta'de Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas, celebrada el cuatro de octubre del año dos mil 

diecisiete; B) La compañía se encuentra al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; Servicio de 

Rentas Internas SRI y Superintendencia de Compañías C) La compañía no mantiene 

contratos con el Estado. CLÁUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes: copia de la lista de asistentes a la Junta 

General Universal Extraordinaria de accionistas; copia del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de octubre del año dos mil 
1 
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diecisiete,; nombramiento, RUC, cesión de derechos, título habilitante emiti8p E 

     
Metropolitana de Transito, cedula de los socios a integrarse a la compañía y 

de ciudadanía del señor ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE. Us 

sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento públ ' o 

HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el Abogado Gustavo Crespo, con miatric | a 

profesional número diecisiete guiondos mil doce guion veinte y tres del Foro de Abogados 

de Pichincha, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes 

y autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal junto con los 

y 
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documentos habilitantes y anexos incorporados. Para la celebración de la presente escritura 

10 se observaron los preceptos legales aplicables al caso; y, leída que le fus integramente por 

mí el Notario, a los comparecientes, se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad 

de acto. QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE 

TODO LO CUAL DOY FE”.- 

     
qu 

AN PROAÑO QUISHP 

253044 
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*- Quito 1 de Diciembre del 2015 

- Sr. 

- ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE 

Presentes: 

De mi consideración 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que, en la cláusula cuarta de la 

escritura pública de fecha diecisiete de noviembre del dos mil quince ante el Dr, 
Alex Mejía Viteri Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, mediante la cual:se 

constituyó la compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE 

COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A,, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinte y siete de noviembre del dos mil quince, los accionistas por 

unanimidad designaron a usted Gerente General de la Compañía por el periodo 

estatutario de 2 años. 

"Es menester indicar que en su calidad de Gerente General le correspoñde-a usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A. de . 

conformidad con los estatutos de la Compañía 

Atentamente.- 

  

tilia López Pérez 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de.la Compañía 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE  COTOCOLLAO 

TRANSCOTOPARO CA. Quito 1 de Diciembre del 205. 

  

0.C.1712530474 

 



  

él
 

  

REGISTRO “9 MERCANTIL 

  
    

  

  

  

  

      

    

  

  

  

        
  

  

UITO POESIA a GER 
E S 
Z 7 Z 
2 S > 

TRÁMITE NÚMERO: ¿03 _ 
MA o! INTUP DAN S 

A 25 y 

QAHER 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

- NÚMERO DE REPERTORIO: * 55610 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - -107/12/2015 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18477 | 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS d 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PA 

TRANSCOTOPARQ C.A. 

AQUE DE COTOCOLLAO 

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PROAÑO QUISHEE ENRIQUE GERMA N . 

  

  

  

        
  

2. DATOS ADICIONALES: 

IDENTIFICACIÓN 1712530474... mo 

CARGO: GERENTE! GENERAL NON 
PERIODO(Años): RE e 

  

  

CONST: RMA 5912 DEL: ATSTISN NOT: 22 DEE Dis 2. MIPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, , ALTERACIÓN MODIFICACIÓN AL TEXTO Di LA PRESENTE RAZÓN, 

NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

  

DRA. OMAN NA EDZABEA CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 00 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuiTO ES E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 5-78 Y GASPAR DE VILLARO 

A OA 

3-RMOQ-2015) 

EL 

     



    
  

6/10/2017 

Descónectedo - 

Autorización de 
Documentos 

  

  

Sistema de Autorización de Documentos 

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

información del Conteitunjente 

Razón Social: 

RUC: 

Nombre Comercial: 

Estado del 
Contribuyente en el 
RUC 

Clase de 
Contribuyente 

Tipo de 
Contribuyente 

Obligado a llevar 
Contabilidad 

Actividad 
Económica Principal 

Fecha de inicio de 

actividades 

Fecha de cese de 

actividades 

Fecha reinicio de 

actividades 

Fecha actualización 

Categoria Mi PYMES 

Fecha : 06-10-2017 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE 
COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ CA 

1792659531001 

TRANSCOTOPARAQ C. A. 

Activo 

Otro 

Sociedad 

Si 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

18-03-2016 

Micro 

Establecimientos registrados 

Regresar 

  httos://declaraciones.sri.gob.ec/facturacion-internet/consultas/publico/ruc-datos2.jspa 11 
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la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta Universal 

como lo autoriza la Ley de Compañí el Estatuto Social de la emprela 

para tratar el siguiente Orden del DÍA: 

1. Conocer y resolver a de capital de la compañía y 

reforma de estatutos. 

Representado el 100% del Capital social de la Compañía, y: con la 

presencia dé los accionistas de Ja Compañía: BEDON [BALSECA LUIS 

FERNANDO, COLLAY BAÑO CARLOS, CUNALATA CORO LUIS ALFONSO, 

HEREDIA RAMOS JOSE RUBEN, IPIALES MIRANDA FABIAN OLIVER, LOPEZ PEREZ 

MAURA OTILIA, PANTE PILATAXI ANGEL GREGORIO, PANTE PILATAXI JUAN 

CARLOS, PILATAX! USHIÑA EDGAR RAMIRO, POZO CEVALLO! NORMA DEL 

ROCIO.:PROAÑO CACHIMUEL RAFAEL, PROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMAN, 

RAMOS LEMA PEDRO LUIS, ROSALES ORTEGA JOSE LUIS y| YANCHAPAXI 

MASAPANTA LUIS JUAN, cada uno son propietarios de setenta y cinco (75) 

acciones de un dólar cada una, equivalente a un capital social de setenta 

  
y cinco dólares de los Estados Unidos de América. Los accionistas aceptan 

por unanimidad la celebración de esta Junta, con el carácter de universal, 

  

    

 



  

  

  

  

  

con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 15h00, bajo la 

coniducción del Secretario Ad-hoc de la Junta. 

A“continvación, el'señor secretario pone en consideración de la Junta 

General'sl-Orden del Día: 

1. Los accionistas por decisión unánime, resuelven: 

a. Aumentar el capital social mediante aporte en numerario por 

la suma TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRCIA CON CERO CENTAVOS (USD 300,00), valor que 

es aprobado por los accionistas sin ninguna excepción; los 

accionistas hacen uso de su derecho preferente en su 

totalidad, por lo que suscriben este aumento en su totalidad y a 

prorrata de su porcentaje accionario dentro del capital de la 

compañía, el capital suscrito y pagado de la compañía a MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA “CON CERO CENTAVOS (USD 

1.425,00): además se reforma el ' Artículo Noveno 

incrementando el número de accionistas dentro de la 

compañía mediante Resolución No. 012-CJ-CL-AMT-2015, 

emitida por la AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO que se 

adjunta, en la cual aprueba la constitución jurídica de la 

empresa con una nómina de diecinueve integrantes que se 

índico a la junta de accionistas, 

Los integrantes que se añaden a la compañía los señores JOSE 

MANUEL  MOPOSITA  CHIMORAZO, SEGUNDO JAIME 

GUALACATA TAMBA HECTOR FABIAN MORALES REYES y por el 

señor CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, quien falleció 

  

  

 



ARES 

adjunta habilitante de la Agencia Metrepolitand 

  

Transporte; se adjunta la copia de cedula y p 

documentos habilitantes de los nuevos socios; además se 

” autoriza al Gerente General a realizar todos los iramites| en 

= representación de los socios quedando debidamente 

autorizado por la junta para la emisión de los respectivos 

documentos, quedando reformado el Artículo Noveno y 

Décimo de la compañía de la Compañía, que de hoy en 

adelante dirán: 

- “ARTÍCULO NOVENO. - CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la | 

Compañía es de MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y -CINCO | 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 

CERO CENTAVOS (USD 1.425,00), representado en mil 

cuatrocientas veinte y cinco (1.425) acciones| ordinarias y 

nominativas de un “dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 1,00) de valor nominal cada una, que 

o pueden emitirse por la compañía en títulos contentivos de una 

o varias acciones según lo solicite el accionista. Los títulos de 

- acciones serán firmados por el Gerente y el Presidente de la 

compañía. El capital suscrito, pagado y emitido|hasta por el 

límite del capital autorizado en las oportunidades, 

proporciones y condiciones que decida la Junta General de 

accionistas y conforme a la ley.    



  
ARTICULO DECIMO. - El capital social ha sido integramente 

suscrito por los socios y pagado en su totalidad en numerario, 

como se desprende del cuadro de integración que a 

continuación se detalla: $ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTAS CAPITAL | NUMERO DE| APORTE | CAPITAL 
SUSCRITO | ACCIONES | NUMERARIO | PAGADO 

BEDON BALSECA LUIS FERNANDO $75.00 75 $75.00 $75.00 
COLLAY BAÑO CARLOS $75.00 75 $75.00 $75.00 

'CCUNALATA CORO LUIS ALFONSO $75.00 75 $75.00 $75.00 
HEREDIA RAMOS JOSE RUBEN $75.00 75 $75.00 $75.00 

IPIALES MIRANDA FABIAN OLIVER $75.00 75 $75.00 $75.00 
"LOPEZ PEREZ MAURA OTILIA $75.00 75 $75.00 $75.00 

'PANTE PILATAXI ANGEL GREGORIO $75.00 75 $75.00 $75.00 
'PANTE PILATAXI JUAN CARLOS $75.00 75 $75.00 $75.00 

'PILATAXI USHIÑA EDGAR RAMIRO $75.00 75 $75.00 $75.00 
'POZO CEVALLOS NORMA DEL ROCIO $75.00 75 $75.00 $75.00 

'PROAÑO CACHIMUEL RAFAEL $75.00 75 $75.00 $75.00 
'PROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMAN $75.00 75 $75.00 $75.00 

'RAMOS LEMA PEDRO LUIS $75.00 75 $75.00 $75.00 
* ROSALES ORTEGA JOSE LUIS $75.00 75 $75.00 $75.00 

YANCHAPAXI MASAPANTA LUIS JUAN $75.00 75 $75.00 $75.00 
“JOSE MANUEL MOPOSITA CHIMORAZO $75.00 75 $75.00 $75.00 
SEGUNDO JAIME GUALACATA TAMBA $75.00 75 $75.00 $75.00 

“HECTOR FABIAN MORALES REYES $75.00 75' $75.00 $75.00 
VMARIO RUBÉN VALDIVIEZO QUISHPE $75.00 75 $75.00 | $75.00 

TOTAL $1425.00 | 1425 $1425.00 | $1425.00   
  

  Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta 

Junta General Universal, el secretaño concede un receso para la 

elaboración del Acta. 
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Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que 

unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 16h00. 

Para constancia de lo expresado, firman los socios 

BEDON BALSÉCA LUIS FERNANDO / 7/6 /SBO32 

    (90BIYYYS- Y 

IPIALES MIRANDA FABIAN OLIVER 

LOPEZ de MAURA OTILIA.— 0100336759 

nm ANGEL GREGORIO /7/25/70.3 f 

  

  
  

 



      

PANTE PILATAXÍ JUAN CARLOS —— 1713882434 

     
  

    
LES 

e EDGAR RAMIRO 17/382680 — 6 

45 

POZO CEVALLOS NORMA DELROCIO /720 73/28 8 

Rd 
PROAÑO CACHIMUEL RAFAEL 700 2 2353 %7É 

1112. 5304 FF 

> J> 
| Ju l rubz 3145 4 
RAMOS LEMA PEDRO LUIS 

  

ROSALES ORTEGA JOSE LUIS 

a IRA 

YANCHAPAXI MASAPANTA LUIS JUAN /7/5 32545 Y 

  

   > QUAPEENRIQUE GERMAN. 

- SECRETARIO 
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Factura: 001-002-000017200    
NOTARIO(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

                  
    
  

  

  

      
  

  

    
  

  

    
  

              

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: |20171701081P02716 " Í | 

| ACTO O CONTRATO: | 
CESIONES DE DERECHOS | Í 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]22 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:26) 

| OTORGANTES . 

E " . - OTORGADO POR. A 7 7 
- . . es Documento de No. : , Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

+ ]POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural [RIVADENEIRA MARIA TERESA DERECHOS CEDULA 1704629136 NA CEDENTE 

a O OS CÉDULA itesiesra  |ESUATORIA | cepenTE 

CARGUA RIVADENEIRA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural RODRIGO GIOVANNY DERECHOS CÉDULA 1712528320 NA CEDENTE 

»- : " .AFAVORDE; -:* cn : . 

: - . mos . Documento de No. tonafí .. Persona que 
Persona Nombres/Razón socia) Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VALDIVIEZO QUISHPE MARIO [POR SUS PROPIOS . , ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural RUBEN DERECHOS CEDULA 1710457076 NA (A) - 

[UBICACIÓN 
[ O. Provincla:. Ye “: Cantón: doit * Parroquia : 

| PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: A 

OBJETO/OBSERVACIONES: "A 

- == 
CUANTÍA DEL ACTO O 2000. 00 % ==>) 

CONTRATO: =>... —> 

( 

' 

A pi 4 _— j 

l 

NO Lan O(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS * Al ta ol ) Som ná Ag, 

So] . 

  
  

NOTARÍA o TOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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- NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METRÉ 

  

   
DR. JOSÉ A. CEDEÑO Á. * 

NoTARIO 

tdo 

ESCRITURA N2, 
  

  
2017. | 17 lor l 081 | Po2716 

          
  

  
CESIÓN DE DERECHOS 

QUE OTORGA: 

MARIA TERESA RIVADENEIRA, 

KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRA; y, 

RODRIGO GIOVANNY CARGUA RIVADENEIRA 

AFAVOR DE; 

MARIO RUBEN VALDIVIEZO QUISHPE 

- CUANTIA: $. 2.000,00 

Dí 02 copias L.R.   
En el Distrito Metropolitaro, Capital de la República del Ecuador; hoy día VEINTE 

Y DOS (22) DE SEPTIEMBRE del dos mil diez y siete, ante mí, DOCTOR JOSÉ 

ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CA TÓN 

QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil 
pi 

ll 

quince-JT, del Consejo de la Judicatura, Comparecen a la celebración dél presente 

instrumento, los señores MARIA TERESA RIVADENEIRA, de estadó civil viuda; 
e ls, 

KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRA, de estado civil ge goDRIO 

legua GIOVANNY CARGUA _RIVADENEIRA, de estado E casal eyatóinos 

e
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dr. JosÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

VALDIVIEZO QUISHPE, de estado civil casado con BLANCA ESTHELA L 

COLLAGUAZO mayor de edad, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ' 

ciudad de. Quito, Katzuqui de Velazco, calle Rumihurco S/N, teléfono 

0982761557, sin correo, por sus propios y personales derechos, quien bara 

efectos de este contrato se le denominará el “CESIONARIO”, hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, al haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan, autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de Datog de 

Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento habilitante; 

consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 del Consejo de 

' la Judicatura. Advertidas las comparecientes por mí el Notario de los efectps y 

resultados de esta escritura, así como examinadas que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleye a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:- En el Registro] de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual consta la Cesión de 

Derechos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la escritura pública de Cesión de Derechos,|los 

señores MARIA TERESA RIVADENEIRA, de estado civil viuda; KARINA MARLENE 

CARGUA RIVADENEIRA, de estado civil casada; y, RODRIGO GIOVANNY CARGUA 

RIVADENEIRA, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, por su propios y personales derechos, quienes ' 

para efectos del presente Contrato se lesdenominara los “CEDENTES”; y, por otra 

parte el señor MARIÓ RUBEN VALDIVIEZO QUISHPE, de estado civil casado con 

BLANCA ESTHELÁ LEMA COLLAGUAZO mayor de edad, domiciliado en la ciudad   
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domicilio en el cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda a 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO | 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

de Quito 'por sus propios y personales derechos, quien para efectos de este 

contrato sele denominará el “CESIONARIO”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Con 

fecha tréinta y uno de julio del año dos mil quince el señor Fusto Miranda Lar j 

Supervisor Metropolitano de la Agencia Metropolitana de Tránsito del lustr! 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Resolución Número cer 

doce guion C] guion CL guion AMT guion dos mil quince (N2 012-C]-CL-AMT- 

2015) emite el Informe Previo Favorable para que la Compañía en Formación 

Servicio de Transporte Comercial de Carga Liviana denominada TRANSPOR' 

S
a
c
]
 
R
m
 

DE CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A,, co 

e T
B
 

jurídicamente. En el informe mencionado en líneas anteriores consta comio 

miembro de la Compañía en ese entonces en Formación de Servicio 

E 
Mm 

Transporte Comercial de Carga Liviana denominada TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.Az-el señor CARLOS 

RODRIGO CARGUA VALLEJO. b) Con fecha VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, en la parroquia Nanegalito, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha falleció el señor CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, quedando como 

únicos y universales herederos sus hijos señores RODRIGO GIOVANNY y KARINA 

MARLENE CARGUA RIVADENEIRA y en calidad de cónyuge IN la 

señora MARIA TERESA RIVADENEIRA, tal como consta del acta de Posesión 

Efectiva concedida a su favor por la doctora Ana María Vallejo Espinoza Notaria 

Cuadragésima Séptima del cantón Quito de fecha veinte y ocho de octubre del año 

dos mil quince, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 7 el veinte 

y nueve de octubre del dos mil quince. TERCERA.- CESION: EJ vir ud de los 

antecedentes expuestos, los señores RODRIGO GIOVANNY, “y KARINA MARLENE 
SN ARÍ A 2 

" CARGUA RIVADENEITRA es sus calidades de intcoigivgrsaió y herederos del 
Car - 

señor CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJOS y enfi a 0 de* cónyuge 
E Y 

sobreviviente la señora a MARIA TERESA RVADENEÓ, ¿A hi Juas al 

.* . % Je A OS o 

a 

E A CS AS > 
po 

/ 

    
   

   



  

b 

l
a
 

N
 

uu
 

u
 

Y
 

00
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

27 

28 

¿ efectos de ley. SEPTIMA.- JURISDICCIÓN: En caso de controversia, las par 

  

     
    

   

   

NoTrarÍa OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr. JOSÉ A. CEDEÑO Á. 

NOTARIO 

señor MARIO RUBEN VALDIVIEZO QUISHPE los derechos que les corre 

sobre el cupo que en vida le perteneció al señor CARLOS RODRIGO CA! 

VALLEJO dentro de la operadora TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE PEv2" 

COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A.. CUARTA.- PRECIO: El precio pactado 

las partes contratantes por la Cesión de los Derechos es de DOS MIL DOLA] 

AMERICANOS que el “Cesionario” entrega en dinero en efectivo y en moneda 

curso legal, alos "Cedentes”, quienes declaran recibirlos a su entera satisfacció 

QUINTA.- GASTOS: Los gastos e impuestos que demande la celebración de 

presente escritura como de su inscripción, será de cuenta del “cesionari 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los cedentes autorizan al cesionario para que 

la 

o” 

el 

presente contrato de Cesión de Derechos pueda ser inscrito tanto en la Agericia 

Metropolitana de Tránsito del Distrito Metropolitano de Quito, así como en las 

renuncian domicilio y se someten ante los Jueces competentes de la ciudad 

Quito. Usted señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para 

perfecta validez de este instrumento.”. (HASTA AQUI LA MINUTA que | 

comparecientes la aceptan en todas sus partes y queda elevada a escritu 

pública con todo el valor legal, suscrita por el Ab. GUSTAVO CRESPO M. MAT. 1 

2012-233 C.]..- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legal 

del caso, y leída a los comparecientes por mí el Notario se ratifican en 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE..- 

   

MARIA TERESA RIVADENEIRA 

CEC. ZZo Y 6 277. 3-6 
* , 

* diferentes instituciones públicas y privadas correspondientes a fin que surtanlos 

es 
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NOTARÍA OOTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Dr. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NoTARIO 
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CÉCULA EE p 
CIUDADANIA 

¿PELLIDOS Y NOM5RES 
RIVADENEIRA 
MARIÁ TERESA 

LUGAR DE NACIAENTO 
IMBABURA 
OTÁVALO" 
SAN PABLO 

FECHA DE NACIMIENTO 1957-40-10 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo F > 

ESTADO CIVIL VIUDO : . 
CARLOS RODRIGO . 
CARGUA VALLEJO - 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN fa 

ELECCIONES GENERALES 2017 CA 
2 DE 3 AERI ML 2017 aa 

016 - -234 : 1704629136 
NUMERO . CÉDULA 

RIVADENEIRA MARÍA TERESA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1* 

3 

QUITO . 
CANTÓN ZONA: 1 

EL CONDADO 
"PARROQUIA. 

A 
     

170462913-6 
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15-10-28 

. p ceca OI EXREATIO 
Ni 2025-10-26 
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Identificación y Cedulación 

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E > EN “Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E      

   

   
   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704629136 

Nombres del ciudadano: RIVADENEJRA MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SAN PABLO   
  

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS   
Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARGUA VALLEJO CARLOS RODRIGO l 

Nombres del padre: No Registra | 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA ZOILA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 
  

RÍA 83 F. A 

OMA. 

N? de certificado: 175-056-33486 

iia "Ing. Jorge Troya Fuertes 
175-056- Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  ¿ 
7 

       Ms du 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps:llvirtual.registrocivil.gok.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes cor] este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 
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e IA RA CÉDULA DE 
DEA, — CIUDADANIA 

E E APELLIDOS Y NOMBRES 
z : CÁRGUA RIVADENEIRA 

- KARINA MARLENE 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PIGHINCHA 
QUITÓ 
SAN BLAS 

— FECHADENACIMIENTO 1983-41-03 
“NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO 
ROMMEL WLADIMIR 
CHALACAN PALACIOS 

  

mE CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

E sio) 

    

ro MO Dada 

SUPERIOR 
Do AECLUDOS Ys a 
Z CARGUA CARLOS RODRIGO 
E APELLIDOS Y NOTABNES DE LA MAGA 
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. ELECCIONES GENERALES 2017 
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* JUNTA Ho. CARGUA RIVADENEIRA KARINA MARLENE 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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> PICHINCHA a 
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¿222 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Es ll *Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO D DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1718518879 

Nombres del ciudadano: CARGUA RIVADENEIRA KARINA MARLENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

    Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHALACAN PALACIOS ROMMEL WLADIMIR / 

Eecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 | 

Nombres del padre: CARGUA CARLOS RODRIGO / 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA MARIA TERESA . 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

O
r
a
 

ii |. EA 
179-056-33823 Director General del Registro Civil, Identificación y Cés 

Documento firmado electrónicamente | 

Le institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrociyil Laos conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712528320 

Nombres del ciudadano: CARGUA RIVADENEIRA RODRIGO GIOVANNÍ 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

/ 1. Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1979 

    
HA. Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 
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Cónyuge: ANDRADE JAÑA ZALUA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2010 

Nombres del padre: CARGUA CARLOS RODRIGO 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA MARÍA TERESA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 
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Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO QUISHPE MARIO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
1     

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

  Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEMA COLLÁGUAZO BLANCA ESTHELA 

- Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: VALDIVIEZO LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: QUISHPE MARÍA JUANA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015   Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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Quito 18 de septiembre de 2017 . 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente me permito CERTIFICAR que en el proceso de 

. Regularización en la Agencia Metropolitana de Tránsito del Distrito 

z Metropolitano de Quito, consta como miembro de nuestra operadora el señor 

CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO con número de cédula 

% 1703297232, quien cumplió con todos los requerimientos solicitados por esta 

entidad, sin embargo no suscribió la escritura pública de constitución de 

nuestra compañía por su fallecimiento.   
Es todo cuanto se puede certificar en honor a la verdad. 7 

Atentamente.-   
   - LS e 

ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE 
GERENTE GENERAL TRANSCOTOPARQ C.A. 

  
Ms 

Dirección: Jorge Muller Ves-1 6 y José María Guerrero, Parque de Cotocolldo 
. Teléfono: 5100884    
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08 RODRIGO CARGUA VALLEJO, 

veto Y ocho de octubre del año dos mil quince, ante mí, Doctor; 

llejo Espinoza, Notaria Cuadragésima Séptima del cantón Quito, en 

iición formulada por los señores: RODRIGO GIOVANNY 

MARLENE CARGUA RIVADENEIRA, en calidad de hijos del causa? 

     

   
   

   
   

DRIGO CARGUA VALLEJO, y en calidad de cónyuge sobreviviente la señor ' 

MARÍA TERESA RIVADENEIRA, solicitan proceda a receptar lá declaración 

iramentada tendiente a obtener la posesión efectiva pro indiviso de lps bienes del 

cate CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, para lo cual me presenta los 

7 ientes instrumentos: a) La partida de defunción de CARLOS| RODRIGO 

CÁRGUA VALLEJO; b) La partida de matrimonio de los cónyuges CARGUA- 

RIVADENEIRA; c) Las partidas de nacimiento de los hijos del causante, Al efecto o 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida y de confórmidad a la | 

acultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho dé la Ley Notarial, 

incorporada por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

Ovecientos noventa y seis, y promulgada en el registro oficial número sesenta y 
E y 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

Juramentada de los señores RODRIGO GIOVANNY Y KARINA MARLENE 

CARGUA RIVADENEIRA, en calidad de hijos del causante CARLOS RODRIGO 

CARGUA VALLEJO, y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARÍA 

TERESA RIVADENEIRA, los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

: Mayores de edad, domiciliados en Quito, hábiles para contratar, a quienes| de conocer 

doy fe y al efecto instruidos "por mi sobre la responsabilidad que tienen de, decir la * 
A NioTaría : 

aa ¿ 
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A petición de la señora MARIA TERESA RIVADENEIRA, otorgo esta NOVENA copia certificada de la 

escritura de POSESION re CTIVA, del causante CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, 

otorgado ante mi, legalmente sellada y firmada, en Quito, doce de septiembre del dos mil diecisiete. 
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. LORA, Msd 
verdad con juramento declaran: a) Que el señor CAR 

VALLEJO, falleció el VEINTE Y DOS DE oCTÚn 

QUINCE, en la parroquia Nanegalito de la ciudad de Qhi 

de Pichincha, sin dejar testamento alguno; _b) declarar 

GIOVANNY Y KARINA MARLENE CARGÚA RIVAL 

causante CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO 

sobreviviente la señora MARÍA TERESA RIVADENEJ 

ratifica.con las partidas de defimción, matrimonio y nac 
ts 

acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la 

CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, en favol 

RODRIGO GIOVANNY Y KARINA MARLENE CAR( 

calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARÍA 1 

dejando a-salvo el derecho a terceros que pudieren e 

diligencia, se incorpora al libro de posesiones- ef 

extendiéndose dos copias certificadas de las mismas, ; 

inscribir en los-registros de la propiedad correspondisatés 

la presente acta Notarial, los comparecientes en unidad 

f) María Te 
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RAZON DE INSCRIPCION 

N' Trámite: 872254 

Fechalngreso: 19/09/2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito M:tropofitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 e la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 29 de octubre del 2015 sa encuentra inscrita la primera | 

presente escritura de Fojas Número 5073 de SV Tomo 146. 

Observaciones: 

2) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, líbros, regístros y base de datos entregados al Regístro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

  

        b) Esta adininistración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a exvor o equivocación. 
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RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ES 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS QUE 

TERESA RIVADENEIRA, KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRAN 
GIOVANNY CARGUA RIVADENEIRA, A FAVOR DE: MARIO RUBEN VALDIVI 
FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓ 
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LISTA DE-ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO 

TRANSCOTOPARO C.A, CELEBRADA EN QUITO El 4 DE OCTUBRE DEL 2017 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

diecisiete, antes de declarar instalada la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía, el señor Secretario PROAÑO 

QUISHPE ENRIQUE GERMAN procede a efectuar la lista de asistentes a la 

indicada Junta General. 

Los accionistas presentes, la clase, el valor de las acciones y el número de 

votos que le corresponden, son los siguientes: 

ALSECA LUIS FERNANDO, propietario de setenta y cinco acciones ES A ul 

(75) de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor 

BEDON 

nominal correspondiéndole setenta y cinco votos; 

COLLAY BAÑO CARLOS, propietario de setenta y cinco acciones (75) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 

correspondiéndole setenta y cinco votos; 

CUNALATA CORO LUIS ALFONSO, propietario de setenta y cinco acciones 

(75) de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor ' 

nominal correspondiéndole setenta y cinco votos; 
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HEREDIA RAMOS JOSÉ RUBEN, propietario de setenta y cinco a 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nomi lal 

  

correspondiéndole setenta y cinco votos; 

correspondiéndole setenta y cinco votos; 

IPIALES MIRANDA FABIAN OLIVER, propietario de setenta y cinco accion 

(75) de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) 

nominal correespondiéndole setenta y cinco votos; 

    
   

LOPEZ PEREZ MAURA OTILIA, propietario de setenta y cinco acciones (75) de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 

correspondiéndole setenta y cinco votos; 

PANTE PILATAXI ANGEL GREGORIO, propietario de setenta y cingo acciones 

(75) de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor 

nominal correspondiéndole setenta y cinco votos; 

PILATAXI USHIÑA EDGAR RAMIRO, propietario de setenta y cinco acciones 

(75) de un dólar de los Estados. Unidos de América (USD$ 1,00) de valor 

nominal correspondiéndole setenta y cinco votos; 

POZÓ CEVALLOS NORMA DEL ROCIO, propietaria de setenta y cinco 

acciones (75) de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00] de 

valor nominal correspondiéndole setenta y cinco votos;   
 



  

  

PROAÑO CACHIMUEL RAFAEL, propietario de setenta y cinco acciones (75) 

de un' dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 

correspondiéndole setenta y cinco votos; 

PROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMAN, propietario de setenta y cinco 

acciones (75) de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00] de 

valor nominal correspondiéndole setenta y cinco votos; 

RAMOS LEMA PEDRO LUIS, propietario de setenta y cinco acciones (75) de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 

correspondiéndole setenta y cinco votos; 

ROSALES ORTEGA JOSE LUIS, propietario de setenta y cinco acciones (75) 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 

correspondiéndole setenta y cinco votos; 

YANCHAPAXI MASAPANTA LUIS JUAN, propietario de setenta y cinco 

acciones (75) de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de 

valor nominal correspondiéndole setenta y cinco votos; 

Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y fecha indicados la 

señora Presidente y el señor Secretario que certifica. 

   PR PE ENRIQUE GERMAN 

SECRETARIO 

  

 



HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N* 

-Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

  

      

2245 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en lós artículos 264, numeral 6 de la Constitución de la Repúblic 
literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; y, 2 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No, 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria 
Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de ánero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Di 
través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Co 

Que, mediante Resolución Administrativa No. A0006, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Al 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita 
Movilidad. 

a de Ecuado 

competente para 

de la Ordenanza 

écima Primera, a 
mercial de Carga 

calde del Distrito 

a la Secretaria de   Que, mediante Resolución No, 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida par el señor Secre! 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 
competencias que la Secretaría de Movilidad venia ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 
Transporte; Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regularización del Servitio de Transporte: 
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 
2013". 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enríquez 

de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGOÓ la suscripción de “Habilitaciones Administrativas” 
Espinoza; Directora de Registro y Administración Vehicular. 

Que, del Informe Motivado No. RCL2245V522167-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha cumplido- 

y requerimientos establecidos en cada una de las etapas del' Proceso de Regularización del Servici 

ario de Movilidad 

Ulloa, Supervisor 
a Lelty Andrade 

con los requisitos 
o de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013, 

RESUELVE: 

Primera.- Otorgar la Habilitación Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 
servicio provisional en el área URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor: CARGUA VALLEJO 

CARLOS RODRIGO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1703297232. 

Segunda.- La presente Habilitación Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehídulo debidamente 
inspeccionado, de PLACA; HBZ0320. 

Tercera.- La Habilitación Administrativa contará con un periodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 

Regla Técnica de Características y Condiciones para los vehículos destinados al Servicio de Trarlsporte Terrestre 
Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 
en esta regulación. 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida alla aplicante deberá efectuarse 
previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

Quinta.- Ella aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos d tránsito y a las 
resoluciones que dictaren: el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a las condiciones contenidas 
en ésta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 

Sexta.- Notifíquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5, de las Bases del Proceso, 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días del mes de noviembre de 2013. 

Sl, Que ll 

.Letty Andrade Espinoza 
Directora de Registro y Administración Vehicular 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO DE QUITO 
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RESOLUCIÓN No. 012-CJ-CL-AMT-2015 

  

  Mos o INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA BA 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO AY 

CONSIDERANDO 

A 

Que, Mediante oficio s/n, recibido en Asesoria Legal el día 24 de junio de 2015, la compañía 4 
en formación de servicio de transporte comercial de carga liviana denominada 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ 
C.A,, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de servicio de transporte comercial de 

carga liviana denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE 

COTOCOLLAO TRANSCOTOPARO C.A., con domicilio en el Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
con la nómina de veinte y tres (23) integrantes, detallados a continuación: No 

Na, NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS No. DE RUC/ 
SOCIOS | CÉDULA 

+ 1 [ANDRADE PINALOZA EDGAR JAVIER 1715579734 

2 BEDÓN BALSECA LUIS FERNANDO 17i6a580s7 

3 [CALEÑO VASCO MANUEL MARÍA Aros 

, 4  |CARGUA VALLEJO CARLOS RODRIGO 7 11032772 

+ 5 |COLLAY BAÑO CARLOS j 1703475002 

6 ¡CUNALATA CORO LUIS ALFONSO : 1719432915 

. 7  [¡GUALACATA TAMBA SEGUNDO JAIME Á0O7285 172 

8 0 : ¡HEREDIA RAMOS JOSÉ RUBÉN 7 1705531711 

| 9 [IPIALES MIRANDA FABIÁN OLIVER 0 1803344454 

, 10 [LÓPEZ PÉREZ MAURA OTILIA 7 0400536959 : 

_11  [|MOPOSITA CHIMBORAZO JOSÉ MANUEL 1801929272         
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. 12 [MORALES MORENO MIGUEL ARTURO 

. 13 [MORALES REYES HÉCTOR FAVIAN 

14 . [PANTE PILATAXI ÁNGEL GREGORIO 171951403 

15 * [PANTE PILATAXIJUAN CARLOS 1713882734 A 

16: [PILATAXI USHIÑA EDGAR RAMIRO 1713826806 | 

17 — ¡PROAÑO CACHIMUEL RAFAEL 1002283792 

18  |PROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMAN 1712530474 

. 29 | RAMOS LEMA PEDRO LUIS 1716281454 

20 ; [ROSALES ORTEGA JOSÉ LUIS 0400434841 

21 |YANCHAPAXI MASAPANTA LUIS JUAN 1715325757 

22 [ZAPATA ROCHA VÍCTOR HUGO 1708205461 

23 [POZO CEVALLOS NORMA DEL ROCIO 1720731288       

Que, 

Que, 

Que, 

  
la Dirección de Registro y Administración Vehicular, mediante Informe Técnico No, 

206-2015-AMT-RAYV, de fecha 4 de junio de 2015, Reforma del Informe Técnico No. 

2346-2014-AMT-RAV, de fecha 11 de agosto de 2014, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de 

Transporte Comercial de Carga Liviana denominada TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A,; 

la Asesoría Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante Memorando No, 
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1760-2015-AL-AMT de julio 31 de 2015, emite el informe jurídico p 

Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte Comercial 
ara la Constitución 

de Carga Liviana 
denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO 
TRANSCOTOPARO C.A., por haber cumplido con el procedimien 
normativa legal; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 2; 
Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distrit 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
jurisdicciones territoriales ([....J”. “Todos los Gobiernos autónomos 

to que dispone la 

+0 establece: “Los 

Os metropolitanos, 
sus Competencias y 

descentralizados 
- ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencils y jurisdicciones 
territorial es” 

OS 

Amaronas N33-229 e Inglaterra 

  

¿denuncia s.amtiequito.gob.ec 

  

  

  
       



  

  

  

    

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

c A a, 

eb artículo 264 de la Constitución de la República eri sus numerales”, 2, BZ. :6, 
determinan que los gobiernos municipales: tendrán, entre otras, las competencias” 
exclusivas de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; 

“Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y controlar, 
Mx el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”; » 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335 inciso 2, y la Ley” 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su artículo 53, 

prohíben el manopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo; 

de acuerdo con el artículo 3, numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

uno de los deberes primordiales del Estado es. planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa 

de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

conforme lo establece el artículo 33 de la Carta Magna, el trabajo es un derecho y un 
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 
economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 
un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado; 

el artículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que el Estado garantizará la libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fMuvial dentro del territorio nacional, sin 
privilegios de vinguna naturaleza, La promoción del transporte público masivo y la 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 

Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 
aeroportuarias y portuarias; 

la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sistema nacional de 

competencias con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas 
ya caes relacionadas con el ejercicio de las competencias que ¿orresponden a 

cada nivel de gobierno, conservando los principios de autonomía, coordinación, 
complementariedad y subsidiaridad; ; 

: 
í 

el artículo 1 de la Resolución No, 006-CNC-2012 dictada por el Corfsejo National de 

Competencias el 26 de abril de 2012, señala la transferencia de cóompeténcias para 
planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la segár ridad vial, a 
favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y M Funicipales del 
país, Mediante esta Resolución en st artículo 20, el Godieyh o Áutónomo 
Descentralizado del Municipio de Quito es competente para “Admie strar y alimentar 
los sistemas de información de tránsito que incluye actualizar y corre glr los registros de 
vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscr, ipción terri toria 1% 

ió j y 

  

E 

de acuerdo con el literal E del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del 

st 
As 

7 
A . - : : 

3-22 e inglaterra > PBx:395 2300 ¿o desuncias. 2amtbequito.gab.ec 
    

  

Amazonas 3 

  

A 
  
            il ES   

Le 

  
 



  
  

    

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, planificar, regul 
tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción canton 

el artículo 84 del COOTAD establece que es función del Gobierno Autónonio 
Metropolitano, planificar, regular y controlar el tránsito y el tra 
dentro de su territorio; : 

conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan 
territorial de cada circunscripción, a los Gobiernos Autónomos 
Municipales, les corresponde de forma exclusiva planificar, regul 

tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cant 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
artículo 30,4 señala que: “Los Gobiernos Autónomos Descentrali 
Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencia 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas 

territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a la 
expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transp 
jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional en 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tr 
Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en mate 

tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. (...)”: 

al; 

nsporte terrestre 
Ñ 

de ordenamiento 
Descentralizados 

ar y controlar el 
bnal; 

(LOTTTSY) en su 
godos Regionales, 
Ss en materia de 

circunscripciores 
s ordenanzas que 
órte, dentro de su 

nanadus desde la 
ánsito y Seguridad 

ría de control del 

la LOTTTSV en el artículo 30.5, establece las competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, siend 
siguientes; 

“a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internación 

o entre otras tas 

tles de la materia, 

esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobjernos Autónomos 
Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las ra 
Concejo Metropolitano o Municipal; 
b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito 
elaborados y autorizados por el organismo rector y supervisar su 

coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos 
regionales; 
c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de tre 
tránsito y seguridad vial los servicios de transporte público de p 

soluciones de su 

y seguridad vial 
cumplimiento, en 

Descentralizados 

nsporte terrestre, 

asajeros y bienes, 

transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Mín 

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los co 
áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón;”; 

la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte T 

y Seguridad Vial (LOTTSV) dispone 

isterio del Sector; 

rredores viales en 

errestre, Tránsito 

que “Los municipios que actualmente ejerzan 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de 
procesos de descentralización continuarán ejerciéndolas, sujetándose 

eo. 

  

denuncdias.amlequite.gub. e, 

fas Wisposiciones   
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Que, 

Que, 

Que, 

  
  

  ns 

El Directorio por intermedia del Gerente General dentro de los 15 días posteriores a la 
fecha de resolución, notificará al interesado con el contenido de la resolución,” 

con Resolución No. 051-DE-ANT-2012 de 27 de septiembre de 2012, suscrita por el 

entonces Director Ejecutivo ANT resuelve: “Certificar que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Metropolitano de Quito, cumplió con los requisitos mínimos y se 
encuentra ejecutando las competencias de Títulos Habilitantes y Otros.”; 

mediante Resolución No. A 0006 de 22 de abril de 2013 se creó la Agencia 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitana de Quito, con la potestad de controlar el transporte terrestre 
particular, comercial y por cuenta propia; el tránsito y la seguridad vial, competencias 
asignadas al Municipio; 

con Resolución No, 007P-5M-2013, de fecha 30 de septiembre de 2013, el Secretario 
de Movilidad resuelve lo siguiente: “Artículo 2.- Trasladar a la Agencia Metropolitana 
de Tránsito -AMT, las responsabilidades y competencias que la Secretaría de Movilidad 
venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del Transporte, 
Tránsito y Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio de 
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012; Proceso de Regularización 

del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en 
2», las parroquias rurales del Distrito Metropalitano de Quito 2013”, 

con Resolución N* 052-AMT-2015 de junio 1 de 2015, la Supervisión Metropolitana «le 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial — AMT, delega al/a la 

Asesorfa Legal de la AMT las facultades para la emisión de los correspondientes 
informes de constitución jurídica. 

En virtud de los antecedentes, normatiya expuesta y el artículo 1463 de la Ordenarza 

Metropolitana No.247, 

  

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación de Servicio de 
Transporte Comercial de Carga Liviana denominada TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ CA., con domicilio en el 

. Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

"Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán teuer un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse; por lo tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

' toto. 
A o AT 

eo 
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Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

  

- modificación de ser el caso; 

  

  
  

( 

  

Territorial Autonomía y Descentralización”; 

la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, e 
numeral 2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Q 
regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y 
de su jurisdicción, para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, 

sean necesarias, El artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que € 

uito planificará,, * he 
privado dentro “Y 
las normas que 

1 Municipio del 
DMQ tiene la potestad para reglamentar el uso de los. bienes de dominio público, el 

transporte público y privado, el uso de las vías y la circulación de las talles, caminos y 

paseos; 

con Ordenanza Metropolitana No. 0362, se reforma la Ordenanza Me tropolitana No. 
247, sancionado el 11 de enero de 2008, a la que se agrega la Disposición Transitoria 
Décima Primera denominada: “De la Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito”, con el objeto de regularizar a los prestadores de- .* 
hecho del servicio de transporte terrestre comercial de Carga Liviana en el área 
urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quit 

siguientes etapas: a) Convocatoria; b] Recepción de documentos de 
, A través de las: 
aplicante y del 

vehículo; €) Evaluación de documentos y subsanación; d) Inspección [del vehículo del 
aplicante al servicio; e] Informe motivado y otorgamiento de 

administrativa; E) Período de ajustes y eumplimientos; g) Constituci 
operadora; y, li) Otorgamiento del permiso de operación; 

la habilitación 

n Jurídica de la 

la Ordenanza Metropolitana No, 0362, establece que para obtener el informe y 
autorización previa para la constitución de la compañía o cooperativa originada, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos generales preyistos para este 

propósito en el ordenamiento jurídico metropolitano en materia de tránsporte 
terrestre, y aquellos establecidos en la Sección 1Y, Párrafo: VIT de la OPdenanza 
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008; y, adicionalmente, dentro 
del plazo máximo determinado en la etapa de ajustes y cumplimientos, la compañía o 
cooperativa originada o existente deberá solicitar el permiso d 

el artículo 1,463 de la Ordenanza Metropolitana No, 0247 sancionado el 

e operación o 

11 de enero de 
2008, establece “f...) La Gerencia de transporte público tendrá un tés mino de 30 días 
contados a partir de la recepción de los documentos señalados en el qrcículo anterior, 
para realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentan! ou la Gerencia 

. , : 1 s 

General, en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que conser 
pertinentes; La Gerencia General tendrá un término de 8 días parú 
Directorio. 

El Directorio, en un término 10 mayor a 90 días contados a partir de la 

presentaría al 
/ 

É 

fechá én que la 
Gerencia General remita el informe presentado por la Gerencia de Trasporte Público, con 

buse en las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe fuvorable 
Í o desfavorable puro la constitución jurídica de la cooperativa o compañ 

A 

no. 7 ' : ? 
1 
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6. 

7. 

Dado 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Metropolitano de Quito - AMT en cuatro ejemplares, el 31 de julio de 2015. 

JA¿RZ¿PC 
d 

  

  

cumplimiento con los principios de eficacia, 
desconcentración, —descentralización, coordinación,  participació 
transparencia y evaluación, establecidos en la Carta Magna. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañla quedará 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitana 
disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de € 
Metropolitana de Tránsito. l 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintenden 
y alas autoridades competentes, 

en la ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metrapolitz 

  

al 

SUPERVISOR METROPOLITANO 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO 

TH 

? 
Yo 
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sometida a k 
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Se otorgó-ante mí, ESCRITURA REFORMA DE ESTATUTOS Y 4 

DE CAPITAL EN LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 

PARQUE DE COTOCOLLA      

    

   

      

ANSCOTOPARQ C.A., que ante 

fe de ello confiero esta TERCERA 

sellada y firmada en Quito, a diez de octubre de dos mil diecisiete.- 
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AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON O1NOTARIA 220 02016 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la 
matriz de la escritura pública de la COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO 

TRANSCOTOPARQ C.A.; celebrada ante el suscrito Notario 

doctor Alex David Mejía Viteri, Notario Púbico Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, con fecha martes diecisiete de noviembre del 

año dos mil quince; TOME NOTA.- de la REFORMA DE 

ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL EN LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA | ¡PARQUE DE 

COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ CAA., .0ún escritura 

celebrada el diez de octubre de dos mil diecisiete en la notaria 

Sexagésima Séptima del Cantón Quito, doctor/Luis (O. Herrera 

Rueda, firmada y sellada en Quito a doce de oítubre de dos mil 
diecisiete.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 66540 

    *29545670OFPURYOR*> 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

"NÚMERO DE REPERTORIO: ¿;'.-- 51124 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: .. .*: “| 24/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN : -| 4830 

“REGISTRO: 20 0. "| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

        

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712530474 PROAÑO QUISHPE ENRIQUE REPRESENTANTE LEGAL 

GERMAN         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

    

  

  

  

    
¿NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ..: | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

AAA A “*3-] COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
«DATOS NOTARÍA:: -. - ¿ NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /10/10/2017 

.NOMBRE DE LA COMPAÑÍA "| TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO 
a 1. | TRANSCOTOPARQC.A. 

- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:... * .- | QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 

| SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 5912 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27/11/2015.- | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE [LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Lauro A 24 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017      

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉAROEL 
Ta, e 
“Car 

a o
 o
 

a 
lil der cano 
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